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DEPARTAMENTO DE ESCULTURA 
PROGRAMA DE LA ASIGNATURA: PROCESOS TÉCNICOS ESCULTÓRICOS 

Optativa de 2º ciclo. Grupo de tarde 
CURSO: 2010-2011 

 
 
 
1. OBJETIVOS 

 
1.1. Experimentar de modo creativo con diferentes procesos técnicos escultóricos, siendo capaz de 

enriquecer con ello el lenguaje artístico personal. 
1.2. Aprender a aprovechar las cualidades expresivas y significativas de los materiales y de los 

procesos constitutivos de la forma. 
1.3. Programar adecuadamente las distintas fases de la creación escultórica, dando importancia no sólo 

al objeto escultórico final, sino también a los aspectos conceptuales y a toda la fase preparatoria 
(bocetos y estudios previos). 

1.4. Ser capaz de argumentar y defender la obra personal, desarrollando la capacidad crítica y 
autocrítica en el análisis de los aspectos constitutivos de la obra escultórica. 

1.5. Madurar el pensamiento creativo escultórico al asentar los principios de interrelación entre los 
aspectos materiales y conceptuales del proceso de creación. 

1.7. Fomentar una disciplina de trabajo, tanto física como intelectualmente. 
1.8. Mostrar una actitud creativa y un auténtico deseo de conocer e investigar. 
1.9. Aprender a ser limpio y ordenado en el trabajo, y a velar por la seguridad propia y de los 

compañeros. 
 
 
 
2. MÉTODOS 

 
La asignatura se desarrollará a través de la realización de dos proyectos supervisados por el profesor. El 
trabajo habitual de taller debe atender en lo posible a las condiciones físicas y técnicas del aula en que se 
desarrolla la asignatura, por lo que, la elección de materiales tendrá en cuenta las limitaciones del lugar. El 
Aula de Técnicas de la Escultura, lugar donde se impartirá la asignatura y donde el alumno ejecutará sus 
trabajos, no es un taller individual, por el contrario, es un espacio por el que pasan cientos de alumnos 
semanalmente. Más allá de la incomodidad que ello puede suponer, este lugar, por sí mismo, favorece el 
intercambio, lo cual constituye una continua fuente de aprendizaje. En consecuencia, el aislamiento, ni se 
estimula, ni se considera útil para la consecución de los objetivos que nos marcamos. Las opiniones de 
otros profesores, maestros de taller o compañeros, han de confrontarse con la opinión que uno tiene de su 
propio trabajo. La libertad creativa ha de sufrir las ineludibles limitaciones que impone el espacio físico en el 
que el alumno realiza su labor y, además, ha de encauzarse de modo que no desvirtúe los objetivos 
señalados. El hecho de que este espacio sea compartido obliga a extremar el orden y la limpieza, y a 
cumplir rigurosamente las normas de seguridad. 
 
 
 
3. DESARROLLO DEL PROGRAMA 

 
El alumno desarrollará dos proyectos escultóricos en materia definitiva, preferentemente en madera, piedra 
o hierro, no repitiendo materia. La elección de otros posibles materiales y procesos escultóricos estará 
determinada por su posible desarrollo técnico y físico en el taller, o bien por su mejor adaptación a otras 
asignaturas del Departamento de Escultura. Cada una de las dos obras deberá ir precedida de un conjunto 
de dibujos y bocetos tridimensionales, así como del diseño técnico de las piezas, realizados en el aula y 
revisados periódicamente por el profesor. Una vez decidido el boceto, el alumno deberá defenderlo 
oralmente ante el resto de los compañeros, acompañando su exposición con una presentación de 
imágenes en soporte digital. 
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Se establece el siguiente calendario de entregas evaluables, que podrá sufrir alguna modificación previo 
aviso: 
 
Primer trabajo: 

Calificación de bocetos 11 y 12 de noviembre de 2010 
Calificación de la obra en proceso 16 y 17 de diciembre de 2010 
Calificación de la obra acabada y 
exposición pública del proyecto 

10 y 11 de febrero de 2011 

 
Segundo trabajo: 

Calificación de bocetos 10 y 11 de marzo de 2011 
Calificación de la obra en proceso 28 y 29 de abril de 2011 

Calificación de la obra acabada y 
exposición pública del proyecto 

2 y 3 de junio de 2011 

 
 
 
 
4. CRITERIOS DE EVALUACION 

 
4.1. Capacidad proyectiva y organizativa. Se valorará positivamente la capacidad de proyectar el 

trabajo a realizar, la organización y la limpieza. Entendemos que, el objeto escultórico es la 
culminación de un proceso que debemos valorar globalmente. 

4.2. Aprendizaje de técnicas escultóricas. Asumida la libertad creativa para esta asignatura, hemos de 
entender que cada alumno se tendrá que enfrentar a problemas técnicos diferentes, pues bien, este 
criterio de evaluación hace referencia a la capacidad del alumno para resolver satisfactoriamente los 
diversos problemas técnicos que le vayan surgiendo en el proceso de creación, así como a su 
aprovechamiento de las distintas cualidades estéticas y expresivas de los materiales y las técnicas. 

4.3. Creatividad. Entendemos que el alumno debe hacer un esfuerzo por salir de los lugares comunes, 
de los caminos más transitados, asumiendo el riesgo que implica toda creación sin temor a 
equivocarse. Ello no ha de entenderse como una búsqueda obsesiva de lo novedoso, sino como un 
sincero afán investigador. 

4.4. Madurez del pensamiento creativo. Ante el fenómeno estético, el alumno ha de mostrar una 
capacidad crítica (y autocrítica) rigurosa, madura y en continua evolución. 

4.5. Compromiso con la asignatura. El artículo 114 de los Estatutos de nuestra Universidad (BOCM 28-
5-2003) define como uno de los deberes de los estudiantes la asistencia a clase. Por tanto, en la 
evaluación se valorará positivamente la asistencia y la participación constante y activa en las 
actividades propias de la asignatura. El Aula de Técnicas de la Escultura es un taller que permanece 
abierto de Lunes a Viernes de 8 a 21 horas y, el alumno de Procesos técnicos escultóricos tiene 
libertad para utilizarlo el día y hora que le convenga (siempre que su actividad no interfiera en la del 
grupo que se encuentra en sus horas de clase). No obstante, el alumno debe asistir a clase en las 
horas estipuladas y está obligado mantener semanalmente informado de la evolución de sus trabajos 
al profesor, especialmente si trabaja fuera de horas de la asignatura. 

 
 
 
5. EXÁMENES DE JUNIO Y SEPTIEMBRE 
 
Aquellos alumnos que deseen supeditar su nota al examen de Junio, o sean convocados para el examen 
de Septiembre, recibirán instrucciones del profesor respecto a las características del ejercicio escultórico a 
realizar. Los criterios de evaluación que se tendrán en cuenta para valorar estos dos exámenes son los 
4.1., 4.2., 4.3., 4.4. y 4.5. de esta programación.  
 
Los alumnos convocados deberán presentarse el día y hora señalados, entendiéndose que quienes no 
estén presentes pierden dicha convocatoria.  
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6. NORMAS DE SEGURIDAD 
 
1. En cuanto a la utilización del taller, sus espacios, instalaciones y maquinaria, el alumno tiene la 

obligación de seguir las indicaciones del Profesor y del Maestro de Taller. 
2. Resulta esencial la protección de los ojos. Cuando se trabaje piedra o madera, el alumno deberá 

utilizar algún modelo de gafas protectoras de las que existen en el mercado para tal fin. También son 
imprescindibles las gafas para el trabajo en metal (corte, afilado de herramientas, fragua). Si se utilizase 
algún tipo de soldadura, es necesario, además, proteger los ojos de las radiaciones luminosas con 
pantallas especialmente diseñadas para ello. Si el alumno usa lentillas debe recordar que éstas no 
puede utilizarlas mientras está soldando y, para el resto de tareas, debe consultar con su oftalmólogo. 

3. Por ser máquinas extremadamente peligrosas, ningún alumno, bajo ningún concepto, puede utilizar la 
labradora ni la sierra de cinta para madera. Cuando sea necesario labrar o cortar algún tablón, habrá 
que pedírselo al Maestro de Taller. 

4. Son frecuentes las lesiones de muñeca al iniciar el trabajo en piedra, por lo que se recomienda la 
utilización de algún tipo de muñequera. 

5. El pelo largo debe estar recogido cuando se trabaja con alguna máquina que produzca movimiento de 
giro (taladradora, lijadora, afiladora, fresadora, etc.). 

6. Es conveniente la protección contra el polvo producido por el trabajo mecánico sobre la piedra o la 
madera, para lo cual existe una amplia variedad de mascarillas. No obstante, para que todos 
respiremos un aire más limpio, el trabajo mecánico abrasivo sobre la piedra o la madera debe 
realizarse en el patio. 

7. Cada vez que el alumno requiera la utilización de algún elemento mecánico, propio o del taller, deberá 
consultarlo con el Profesor. 

8. Siempre que se utilice alguna máquina, propia o del taller, habrá que atenerse a las normas de 
seguridad que dicta el fabricante y, a las que determinen en cada caso el profesor y el Maestro de 
Taller. 

9. Por motivos de seguridad, propia y de los compañeros que trabajan cerca, queda totalmente prohibida 
la utilización de discos de carborundo para el corte de piedra. 
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